
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno 

 
Como quiera que la parte demandante no se pronunció frente al requerimiento 

realizado por este Juzgado mediante proveído de fecha 09 de noviembre de 2021, 
frente a las manifestaciones y anexos allegados al plenario por parte de SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA S.A. “SURAMERICANA”, el Despacho tiene por 
cumplida la obligación pactada en el acuerdo conciliatorio celebrado en acto de 
audiencia de fecha 27 de octubre de 2021 y RESUELVE: 
 

1. DAR POR TERMINADO el proceso Verbal iniciado por JOSÉ BALDEMAR 
FINO RUSSY, MARTHA INÉS REYES GALINDO y PAULA ANDREA FINO REYES 
quienes actúan en nombre propio y en representación de su menor hijo y hermano 
CARLOS EDUARDO FINO REYES contra SADC – SERVICIOS AUTOMOTORES DE 
COLOMBIA S.A.S. y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 
 

2. Sin costas. 
 
3 Cumplido lo anterior, archívese el expediente.  
 

 
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 087 Hoy 24 de noviembre de 2021. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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